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§L ALCALDE DE LA ñIUNICIFAU§AB DI§TRITAL EE §*TT*;

De confonnidad con las atribuciones otorgadas alTitular del pliegro; y

G0t{§lDER.A},lDO:

Que, según lo establecido por el artlculo 194§ de la Constituc*ón Polltica det Penl y el articuto ll del Titulc
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica da Munic*palidades, estabtee qué te gobienms local*
gozan de autonomia polltica. emnémica y administrativa en los asuntos Oe s* mr¿:p*enrÍa- La autorsn¡ia
que la Constitución Política del Peru establece para las municipalidades, radica eh k facultad de ejercer.rrffi*r actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción alordenamiento jurldico.

1.,6)kñq}\
,':"jí Ü"" {E,!ue, elArtíct¡lo 20' inciao 17}y 28) de la Ley N"27972, establece que elAlcalde designa y sesá al Gerente
iil ¿Lh,*1¡ ¡lf iMunicipal, y a propuesta de este, los demás funcionarios de confianza, asimismo, nomnrai, contratar, c6§ar
",ia), -i L7*,'.í'y sancíonar a los servidores municipales de caffera; concordante con los Arüculo Z' y 21, del Decreto':i:,.1:{.' lr Legislativo N"276 Ley de tsases de la Carrera Administrativa y de Remunemc¡bnes det Séctor publico.

Que, el Articulo 27" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades, pneceptua lo siguiente: ,La
administraeiÓn rnunicipal está bajo la direcciún y responsabílidad del gerente rnunicipal, fuñcionario de
confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por ellhalde, quien'puede cesarlo sin
expresión de eausa".

Que, siendo una de las atribuciones del Titular del Ptiego, las designaciones a los funcionarios de
confianza, se designa al CPC, Rafael Lucio Flores García, a partir del 21*de junio del 2023, en el cargo de
confianza de Gerente Municipalde la Municipalidad BistrÍtalde Sama.

Gue, estando a lo expuesto en los pánafos precedentes y de eonformidad con las atribuciones conferidas
por la LeY N'27.97] Ley Orgánica de Municipalidades,.Decreto §upremo N' 00,¿{-2019-JUS TUO de Ia Ley
N" 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, en armoníá con la Constitución polfüca del perú; '

§E RE§UELVE;

ARTIOULQ PRiMFRO: DESIGNAR a partir de ia facha, at CPC. RAFAEL LUCTO FLORES GARCÍA, enel cargo de confianza de GEREHTE nAUUlgpAL de la Municipatidad Distrikl de sama, por ¡os
fundamentos ante§ expuestos en la parte considerativa de la presente. Bajo los alcances-Oei'n'egimen
Laboral. del.Decreto Legislativo.N" 1057 y sus modif¡cator¡as. Debiendó cumplir con tas funciones
inherentes al cargo, de acuerdo a Ley y a los documentos de gestión vigentes.

W:DEJARsinefectolegaltodoactoadrninistrativoque§eopongaatapresente
Resolución.

WHoTlFlcARlapresenteResoIuciÓnalprofesionaIcPcRAFAELLUcpFLoRE§GARCIA y a las unidades Orgánicas corespondientes de la Entidad, para su conocimiento y fines
consiguientes.

REGÍ§TRE§E, COHU¡dQUE§E Y CI¡TTFLASE

Municipalidad Distrital Sama
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§ama, 21 de junio del 2023.

'4* {ki'


